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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS
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Notificación en virtud del párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación1

KENYA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Kenya la siguiente notificación de fecha 3 de abril
de 2003.

_______________

Descripción sucinta de los regímenes

1. El sistema de licencias de importación está regulado por el capítulo 502 de la Ley de
Importaciones, Exportaciones y Suministros Esenciales, junto con una variedad de normas
administrativas, según el producto de que se trate.  El principal documento desde el punto de vista de
la expedición de las licencias de importación es el formulario de declaración de importación, que
constituye una declaración del importador de las mercancías que se tiene la intención de importar en
Kenya.  Los bancos comerciales distribuyen en nombre del Gobierno el formulario que se administra
de conformidad con la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales.  El importador tiene que dirigirse a
más de un órgano administrativo, según la naturaleza de los productos que tenga la intención de
importar.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. La finalidad del régimen de licencias es garantizar la seguridad pública, las medidas sanitarias
y fitosanitarias y la protección del medio ambiente.

El régimen de licencias se aplica de la manera expuesta a continuación:

i) La lista A contiene productos totalmente prohibidos.

ii) La lista B contiene productos restringidos para los que se necesita obtener
previamente la aprobación de las autoridades competentes.

iii) La lista C contiene productos que pueden entrar en el país si a su llegada se
comprueba que satisfacen las normas técnicas, fitosanitarias, sanitarias y ambientales.

                                                     
1 El cuestionario figura en el anexo del documento G/LIC/3.
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Los productos no comprendidos en estas listas pueden importarse libremente.  Todas las
importaciones de Kenya cuyo valor f.o.b. sea superior a 1.000 dólares EE.UU. están sujetas a
inspección previa a la expedición, a menos que figuren en la siguiente lista de exención:

- Mercancías destinadas a tiendas exentas de derechos de aduana autorizadas.

- Mercancías destinadas a empresas de una zona de elaboración para la exportación
autorizadas.

- Mercancías destinadas a empresas de fabricación bajo control aduanero autorizadas.

- Efectos personales usados acompañados o no acompañados.

- Armas, municiones e instrumentos de guerra importados por el Gobierno.

- Diarios y publicaciones periódicas de actualidad (diarios y semanarios).

- Enseres domésticos y efectos personales, con inclusión de vehículos automóviles
cuando estén exentos por estar incluidos en los apartados 8 (3) u 8 (4) de la tercera
lista de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales.

- Paquetes postales, excepto mercancías importadas para su venta.

- Regalos personales, enviados por residentes en el extranjero a sus parientes residentes
en Kenya para su uso personal, con excepción de los vehículos automóviles.

- Regalos y suministros para uso de misiones diplomáticas y consulares y
organizaciones del sistema de Naciones Unidas.

Nota: El Ministerio de Hacienda podrá modificar periódicamente esta lista y publicarla en un
Boletín Oficial legal, de conformidad con la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales.

Todos los importadores deberán completar formularios de declaración de importación,
excepto en el caso de los productos abarcados por la lista de exención.  El formulario tiene una
finalidad de vigilancia de las importaciones.

3. El sistema se aplica a las importaciones de mercancías originarias y procedentes de todos los
países.

4. El régimen de licencias de importación automáticas responde a objetivos de gestión y
estadística, mientras que el régimen de licencias de importación no automáticas tiene la finalidad de
administrar las restricciones a las importaciones mantenidas de conformidad con la Comunicación
Legal N° 135 de 14 de mayo de 1993.

5. El régimen de licencias es un requisito legal regulado por la Ley de Importaciones,
Exportaciones y Suministros Esenciales.  La autoridad competente puede suspender la aplicación del
régimen siempre que lo considere oportuno.  En tal caso, la medida se publica en el Boletín Oficial.

Procedimientos

6. Kenya tiene la siguiente lista de artículos restringidos y prohibidos:
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Lista de importaciones prohibidas - Lista A

Partida arancelaria Designación del producto

0506.10.00 Oseína y huesos acidulados
0506.90.00 Huesos y núcleos córneos, en bruto, desgrasados, simplemente preparados

(pero sin cortar en forma determinada), desgelatinizados;  polvo y
desperdicios de estas materias.

0507.10.10 Marfil de elefante, en bruto o simplemente preparado, pero sin cortar en
forma determinada.

0507.10.20 Dientes de hipopótamo, en bruto o simplemente preparados, pero sin cortar en
forma determinada.

0507.10.30 Cuernos de rinoceronte, en bruto o simplemente preparados, pero sin cortar en
forma determinada.

0507.10.40 Los demás marfiles, en bruto o simplemente preparados, pero sin cortar en
forma determinada.

0507.10.90 Polvo y desperdicios de marfil.
0507.90.90 Concha de tortuga, ballenas de mamíferos marinos (incluidas las barbas),

cuernos, astas, cascos, pezuñas, uñas, garras y picos.
0508.00.00 Coral y materias similares, en bruto o simplemente preparados, pero sin otro

trabajo;  valvas y caparazones de moluscos, crustáceos o equinodermos, y
jibiones, en bruto o simplemente preparados, pero sin cortar en forma
determinada;  sus polvos y desperdicios.

0509.00.00 Esponjas naturales de origen animal.
2844.50.00 Elementos combustibles (cartuchos) agotados (irradiados) de reactores

nucleares.
9601.10.00 Marfil trabajado y sus manufacturas.
9601.90.00 Marfil, hueso, concha de tortuga, cuerno, asta, coral, nácar y demás materias

animales para tallar, y manufacturas de estas materias (incluso las obtenidas
por moldeo).

Todos los demás desechos químicos tóxicos.

Lista de importaciones restringidas - Lista B (Sujeta a aprobación previa)

La aprobación de la importación de mercancías restringidas se obtiene de la Aduana y del Ministerio
competente.

Partida arancelaria Designación del producto

3601.00.00 Pólvoras.
3602.00.00 Explosivos preparados, excepto las pólvoras.
3603.00.10 Mechas de seguridad;  cordones detonantes.
3603.00.90 Cebos y cápsulas fulminantes;  inflamadores;  detonadores eléctricos.
3604.10.00 Artículos para fuegos artificiales.
3604.90.10 Cohetes de iluminación y de señales para ferrocarriles.
3604.90.20 Bombas y cohetes granífugos;  cohetes de auxilio y socorro.
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3604.90.90 Los demás artículos de pirotecnia
8401.10.00 Reactores nucleares
8401.30.00 Elementos combustibles (cartuchos), sin irradiar.
8401.40.00 Partes de reactores nucleares.
8710.00.00 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con

armamento incorporado;  sus partes.
8906.00.10 Navíos de guerra
9301.00.00 Armas de guerra, excepto las de la partida N° 93.07.
9302.00.00 Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas Nos 93.03 ó 93.04
9303.10.00 Armas de avancarga
9303.20.00 Las demás armas largas de caza o de tiro deportivo que tengan, por lo menos,

un cañón de ánima lisa
9303.30.00 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo
9303.90.00 Las demás armas (por ejemplo: armas largas y pistolas de muelle (resorte),

aire comprimido o gas, porras) excepto las de la partida Nº 93.07
9305.10.00 Partes de revólver o pistola.
9305.21.00 Cañones de ánima lisa
9305.29.00 Las demás partes de armas largas.
9305.90.00 Las demás partes de armas de fuego, excepto los revólveres, pistolas y armas

largas.
9306.10.00 Cartuchos para pistolas de remachar o usos similares, para pistolas de

matarife, y sus partes.
9306.21.00 Cartuchos.
9306.29.00 Partes de cartuchos para armas largas;  balines para armas de aire

comprimido.

Respecto de los productos restringidos:

I. La información sobre los productos se publica en el Boletín Oficial, que cualquier
persona interesada puede adquirir en la Imprenta Oficial.  No hay restricciones en
cuanto a la cantidad o el valor de las importaciones.

II. No se imponen contingentes a las importaciones.

III. No se expiden licencias de importación.  Todos los importadores han de
cumplimentar formularios de declaración de importación.  Los importadores pueden
obtener gratuitamente estos formularios en las empresas de inspección previa a la
expedición y en los bancos comerciales.  En el caso de productos restringidos, los
formularios han de recibir la aprobación del correspondiente departamento del
Gobierno antes de importar las mercancías.

IV.-VI. No se aplica.

VII. El importador tiene que dirigirse a más de un órgano administrativo, dependiendo del
carácter de los productos que tiene la intención de importar en el país.

VIII. No se aplica.
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IX. No hay contingentes bilaterales ni acuerdos de limitación de las exportaciones.

X. No se exigen permisos de exportación del país exportador.

XI. Los productos hechos en virtud de acuerdos de empresas de fabricación bajo control
aduanero y de zonas de elaboración para la exportación requieren que esos productos
se destinen únicamente a la exportación, y han de abonarse los derechos
correspondientes si esos productos se introducen en el mercado local.

7. No existen límites cuantitativos para la importación de un producto o para las importaciones
procedentes de un país determinado.

a)-b) No se aplica.

c) No existen limitaciones en cuanto al período del año en que puede presentarse la
solicitud de licencia y/o efectuarse la importación.

d) Puede que el importador deba dirigirse a más de un órgano administrativo en relación
con su solicitud, dependiendo del producto que se pretende importar.

8. En ninguna circunstancia.  Las causas de la denegación se comunican por escrito al
solicitante.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones que deseen realizar importaciones pueden
solicitar licencias.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. No es necesario presentar solicitudes de licencia.  El importador debe cumplimentar
formularios de declaración de importación, de conformidad con la Ley de Aduanas e Impuestos
Especiales, junto con una copia de la factura pro forma o del contrato o la carta de crédito y el número
de identificación personal para el impuesto sobre la renta.

11. Al realizarse la importación, el importador recibe un certificado de informe de verificación
sin objeciones de un agente de inspección previa a la expedición para su uso por las autoridades
aduaneras.

12. No se perciben derechos de licencia (formulario), pero sí una tasa de tramitación del
Gobierno, del 2,75 por ciento, calculada sobre la base del valor de la mercancía, que se abona en la
Aduana para el despacho de las mercancías a su llegada a Kenya.

13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias
(formularios).

Condiciones de la expedición de licencias

14. No se ha fijado plazo de validez para las licencias.  Los formularios, que constituyen los
principales documentos de importación, son válidos indefinidamente.  Si no se utilizan, los
formularios carecen de todo valor.

15. Habida cuenta de lo indicado en el N° 14, no se impone ninguna sanción por la no utilización.
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16. Las licencias (formularios) no son transferibles entre importadores, porque cada importador
tiene un número de identificación personal distinto.

17. a) Sí.  Para los productos prohibidos y para los productos que requieren una aprobación
previa del Gobierno.

b) No.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Los importadores pueden registrarse al amparo del capítulo 499 de la Ley de Registro de
Nombres Comerciales, o los capítulos 29 y 30 de la Ley sobre las Sociedades Colectivas (capítulo 29,
sociedades ilimitadas, capítulo 30, sociedades colectivas) o el capítulo 486 de la Ley de Sociedades.

Se exige una licencia de importación (denominada Licencia de ocupaciones diversas) en
virtud del capítulo 497 de la Ley de Licencias Comerciales.  Esta licencia se expide inmediatamente y
libre de cargas.  Se utiliza con fines de supervisión y estadística.

Los importadores deben solicitar el código aduanero informatizado, para el rastreo de las
importaciones.

19. Los bancos facilitan divisas automáticamente.  No se exige solicitud de divisas.  Los
importadores adquieren divisas en el mercado libre.  Los bancos asignan divisas a los importadores a
través de los procedimientos y las formalidades bancarios habituales.

__________


